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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06031/INFOEM/IP/RR/2022, 06032/INFOEM/IP/RR/2022, 06033/INFOEM/IP/RR/2022, 06034/INFOEM/IP/RR/2022, 06035/INFOEM/IP/RR/2022, 06037/INFOEM/IP/RR/2022, 06038/INFOEM/IP/RR/2022, 06039/INFOEM/IP/RR/2022, 06040/INFOEM/IP/RR/2022, 06041/INFOEM/IP/RR/2022, 06042/INFOEM/IP/RR/2022, 06043/INFOEM/IP/RR/2022, 06044/INFOEM/IP/RR/2022, 06045/INFOEM/IP/RR/2022, 06046/INFOEM/IP/RR/2022, 06047/INFOEM/IP/RR/2022, 06048/INFOEM/IP/RR/2022, 06049/INFOEM/IP/RR/2022, 06050/INFOEM/IP/RR/2022, 06051/INFOEM/IP/RR/2022, 06053/INFOEM/IP/RR/2022, 06054/INFOEM/IP/RR/2022, 06055/INFOEM/IP/RR/2022, 06056/INFOEM/IP/RR/2022, 06057/INFOEM/IP/RR/2022, 06058/INFOEM/IP/RR/2022, 06059/INFOEM/IP/RR/2022, 06060/INFOEM/IP/RR/2022, 06061/INFOEM/IP/RR/2022, 06062/INFOEM/IP/RR/2022, 06063/INFOEM/IP/RR/2022, 06064/INFOEM/IP/RR/2022, 06065/INFOEM/IP/RR/2022, 06066/INFOEM/IP/RR/2022, 06067/INFOEM/IP/RR/2022, 06076/INFOEM/IP/RR/2022, 06086/INFOEM/IP/RR/2022 y 06091/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El primero de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó treinta y ocho solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	00711/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 17 de Febrero de 2022 

	2
	00713/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 2 de Enero de 2022

	3
	00714/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 3 de Enero de 2022

	4
	00715/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 4 de Enero de 2022

	5
	00716/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 5 de Enero de 2022

	6
	00717/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 6 de Enero de 2022

	7
	00718/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 7 de Enero de 2022

	8
	00721/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 10 de Enero de 2022

	9
	00722/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 11 de Enero de 2022

	10
	00723/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 12 de Enero de 2022

	11
	00724/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 13 de Enero de 2022

	12
	00725/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 14 de Enero de 2022

	13
	00728/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 17 de Enero de 2022

	14
	00729/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 18 de Enero de 2022

	15
	00730/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 19 de Enero de 2022

	16
	00731/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 20 de Enero de 2022

	17
	00732/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 21 de Enero de 2022

	18
	00735/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 24 de Enero de 2022

	19
	00736/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 25 de Enero de 2022

	20
	00737/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 26 de Enero de 2022

	21
	00738/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 27 de Enero de 2022

	22
	00739/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 28 de Enero de 2022

	23
	00742/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 31 de Enero de 2022

	24
	00743/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 1 de Febrero de 2022

	25
	00744/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 2 de Febrero de 2022

	26
	00745/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 3 de Febrero de 2022

	27
	00746/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 4 de Febrero de 2022

	28
	00749/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 7 de Febrero de 2022

	29
	00750/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 8 de Febrero de 2022

	30
	00751/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 9 de Febrero de 2022

	31
	00752/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 10 de Febrero de 2022

	32
	00753/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 11 de Febrero de 2022

	33
	00756/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 14 de Febrero de 2022

	34
	00757/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 15 de Febrero de 2022

	35
	00758/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 16 de Febrero de 2022

	36
	00767/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 18 de Febrero de 2022

	37
	00776/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 21 de Febrero de 2022

	38
	00785/OASMETEPEC/IP/2022
	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 22 de Febrero de 2022



MODALIDAD DE ENTREGA
En todos los casos el Particular solicitó como modalidad de entrega a través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

En fechas catorce, veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, como se muestra a continuación:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	1
	00711/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/384/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0162/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 17 de febrero de 2022”. (Sic.)
Con respecto a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.
… 

	2
	00713/OASMETEPEC/IP/2022
	La Titular de la Unidad de Transparencia a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  informó:
…
En respuesta a su solicitud de información 00713/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 02 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales
…

	3
	00714/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/385/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0163/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 3 de enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 3 de enero 2022.


	4
	00715/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/386/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0164/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 4 de enero de 2022”. (Sic.)
Con respecto a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.
…

	5
	00716/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/387/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0165/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 5 de enero de 2022”. (Sic.)
Con respecto a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.
…

	6
	00717/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/388/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0166/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 6 de enero de 2022”. (Sic.)
Con respecto a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.
…

	7
	00718/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/389/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0167/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 7 de enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	8
	00721/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/390/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0168/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 10 de enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	9
	00722/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/391/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0169/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 11 de enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	10
	00723/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/392/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0170/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 12 de enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	11
	00724/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/393/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0171/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 13 de Enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, envío en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha señalada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 13 de enero 2022.


	12
	00725/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/394/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0172/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 14 de Enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	13
	00728/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/395/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0173/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 17 de Enero de 2022”. (Sic.)
En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 17 de enero 2022.


	14
	00729/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/396/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0174/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 18 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	15
	00730/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/397/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0175/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 19 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	16
	00731/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/398/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0176/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 20 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 20 de enero 2022.


	17
	00732/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/399/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0177/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 21 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 21 de enero 2022.


	18
	00735/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/400/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0178/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 24 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	19
	00736/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/401/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0179/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 25 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	20
	00737/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/402/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0180/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 26 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	21
	00738/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/403/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0181/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 27 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	22
	00739/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/404/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0182/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 28 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	23
	00742/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/405/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0183/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 31 de Enero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, envío en PDF solicitud de Requisición correspondiente a la fecha señalada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 31 de enero 2022.


	24
	00743/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/406/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0184/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 1 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	25
	00744/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/407/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0185/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 2 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	26
	00745/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/408/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0186/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 3 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	27
	00746/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/409/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0187/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 4 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	28
	00749/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/410/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0188/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 7 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	29
	00750/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/411/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0189/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 8 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	30
	00751/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/412/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0190/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 9 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 9 de febrero 2022.


	31
	00752/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/413/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0191/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 10 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	32
	00753/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/414/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0192/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 11 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	33
	00756/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/415/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0193/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 14 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	34
	00757/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/416/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0194/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 15 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…

	35
	00758/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/417/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0195/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 16 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 16 de febrero 2022.


	36
	00767/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/418/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0196/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 18 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 18 de febrero 2022.


	37
	00776/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/419/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0197/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:
…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 21 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud envió en PDF, solicitud de Requisición correspondiente a la fecha solicitada.
…
 
· Requisición de compra de fecha 21 de febrero 2022.


	38
	00785/OASMETEPEC/IP/2022
	· Oficio OPDAPAS/UT/420/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta de conformidad con lo señalado por el Subdirector de Administración.
· Memorándum OPDAPAS/SA/0198/2022, suscrito por el Subdirector de Administración, en el que informó:

…
En atención a su solicitud de información…”Se requiere copia de todas las requisiciones de compra con fecha 22 de Febrero de 2022”. (Sic.)

En referencia a su solicitud, me permito informarle que en la fecha señalada, no hubo ninguna Requisición de Compra solicitada por las áreas.
…



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, por lo que hace al Recurso de Revisión 06033/INFOEM/IP/RR/2022 se señaló lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, no se señala el monto de la compra.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben. (Sic.)

Por lo que hace al resto de los Recursos de Revisión, se recibieron en el mismo sentido como se muestra a continuación:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben. (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. 

El diecinueve de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

En fechas veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintidós, respectivamente se acordó la admisión de los medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado y Manifestaciones.

De las constancias que obran en los expedientes electrónicos en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informes justificados y el Particular no agregó manifestaciones adicionales. 

d) Acumulación de los asuntos. 

El cuatro de mayo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Sexta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06032/INFOEM/IP/RR/2022, 06033/INFOEM/IP/RR/2022, 06034/INFOEM/IP/RR/2022, 06035/INFOEM/IP/RR/2022, 06037/INFOEM/IP/RR/2022, 06038/INFOEM/IP/RR/2022, 06039/INFOEM/IP/RR/2022, 06040/INFOEM/IP/RR/2022, 06041/INFOEM/IP/RR/2022, 06042/INFOEM/IP/RR/2022, 06043/INFOEM/IP/RR/2022, 06044/INFOEM/IP/RR/2022, 06045/INFOEM/IP/RR/2022, 06046/INFOEM/IP/RR/2022, 06047/INFOEM/IP/RR/2022, 06048/INFOEM/IP/RR/2022, 06049/INFOEM/IP/RR/2022, 06050/INFOEM/IP/RR/2022, 06051/INFOEM/IP/RR/2022, 06053/INFOEM/IP/RR/2022, 06054/INFOEM/IP/RR/2022, 06055/INFOEM/IP/RR/2022, 06056/INFOEM/IP/RR/2022, 06057/INFOEM/IP/RR/2022, 06058/INFOEM/IP/RR/2022, 06059/INFOEM/IP/RR/2022, 06060/INFOEM/IP/RR/2022, 06061/INFOEM/IP/RR/2022, 06062/INFOEM/IP/RR/2022, 06063/INFOEM/IP/RR/2022, 06064/INFOEM/IP/RR/2022, 06065/INFOEM/IP/RR/2022, 06066/INFOEM/IP/RR/2022, 06067/INFOEM/IP/RR/2022, 06076/INFOEM/IP/RR/2022, 06086/INFOEM/IP/RR/2022 y 06091/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 06031/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec,  y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

e) Ampliación del plazo para resolver.

El ocho de junio del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. 

El dieciséis de junio del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, las requisiciones de compras de varios días de los meses de enero y febrero del año en curso.  

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló según el caso, que no había generado información en la fecha solicitada; en una de ellas indicó que fue día inhábil; y en otras remitió las solicitudes de requisiciones de compras solicitadas en las fechas correspondientes. 

Derivado de las respuestas, el Particular interpuso los Recursos de Revisión que nos ocupa, en los que medularmente solicita que se ordene la entrega de la información, que se dé vista a la Contraloría Interna y destacó que el Sujeto Obligado no le indicó en la respuesta el derecho y plazo con el que contaba para promover el medio de impugnación conforme a la Ley que rige la Materia; en el caso del Recurso de Revisión 06033/INFOEM/IP/RR/2022, también indicó que no se señaló el monto de compra.

Durante la sustanciación de los Recursos de Revisión ambas partes fueron omisas en añadir argumentos o informes justificados.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Del análisis de la información solicitada.

Una vez expuesto lo anterior, es menester reiterar la solicitud de información en vinculación con lo entregado en respuesta, ello se proceden a analizar las solicitudes de información en conjuntos derivado de la respuesta del Sujeto Obligado.

Así para el caso de la solicitud de información 00713/OASMETEPEC/IP/2022,  en el que en respuesta el Sujeto Obligado mencionó que en fecha 2 de enero de 2022, no generó información porque fue día inhábil; así como, en las solicitudes de información de folios: 00711/OASMETEPEC/IP/2022, 00713/OASMETEPEC/IP/2022,  00715/OASMETEPEC/IP/2022, 00716/OASMETEPEC/IP/2022, 00717/OASMETEPEC/IP/2022, 00718/OASMETEPEC/IP/2022, 00721/OASMETEPEC/IP/2022, 00722/OASMETEPEC/IP/2022, 00723/OASMETEPEC/IP/2022, 00725/OASMETEPEC/IP/2022, 00729/OASMETEPEC/IP/2022, 00730/OASMETEPEC/IP/2022, 00735/OASMETEPEC/IP/2022, 00736/OASMETEPEC/IP/2022, 00737/OASMETEPEC/IP/2022, 00738/OASMETEPEC/IP/2022, 00739/OASMETEPEC/IP/2022, 00743/OASMETEPEC/IP/2022, 00744/OASMETEPEC/IP/2022, 00745/OASMETEPEC/IP/2022, 00746/OASMETEPEC/IP/2022, 00749/OASMETEPEC/IP/2022, 00750/OASMETEPEC/IP/2022, 00752/OASMETEPEC/IP/2022, 00753/OASMETEPEC/IP/2022, 00756/OASMETEPEC/IP/2022, 00757/OASMETEPEC/IP/2022, 00785/OASMETEPEC/IP/2022; en los que el Sujeto Obligado a través del Subdirector de Administración informó que en las fechas solicitadas no se generó ninguna requisición de compra por parte de las áreas; este Organismo Garante advierte que se constituye el supuesto de hechos negativos.

En ejercicio de dichas atribuciones, el Sujeto Obligado realizo una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, a la cual precisó no contar con registros de requisiciones de compras en las fechas solicitadas o bien, se trata de día inhábiles; razón por la cual es procede advertir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con las solicitudes de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos; por tanto, se tiene por colmados los requerimientos de información correspondientes y por tanto infundados los motivos de inconformidad del Particular, por lo que resulta procedente confirmar las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes enlistadas.

Ahora bien, respecto a las solicitudes de información de folio: 00714/OASMETEPEC/IP/2022, 00724/OASMETEPEC/IP/2022, 00728/OASMETEPEC/IP/2022, 00731/OASMETEPEC/IP/2022, 00732/OASMETEPEC/IP/2022, 00742/OASMETEPEC/IP/2022,  00751/OASMETEPEC/IP/2022, 00758/OASMETEPEC/IP/2022, 00767/OASMETEPEC/IP/2022, 00776/OASMETEPEC/IP/2022; en respuesta, el Sujeto Obligado remitió las requisiciones de compras que fueron formuladas en las fechas solicitadas.

En este sentido, este Organismo Garante revisó los documentos entregados y se advierte que no tienen datos personales confidenciales, por lo que se entregaron íntegramente y que corresponden a las fechas solicitadas; por tanto, se tienen por colmados los requerimientos de información formulados en las solicitudes enlistadas; cabe destacar que tal como se precisó en líneas anteriores, este Pleno no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, ello en atención a en el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), previamente citado.

En atención a ello, es procedente confirmar las respuestas del Sujeto Obligado a los requerimientos de información que fueron formulados en las solicitudes enlistadas.

No pasa desapercibido, que el Particular al momento de interponer el Recurso de Revisión 06033/INFOEM/IP/RR/2022 que corresponde a la solicitud de información 00714/OASMETEPEC/IP/2022,  indicó los mismos motivos de inconformidad que en el resto de los Recursos de Revisión; sin embargo, añadió que no se entregó el monto de la compra; al respecto es menester precisar que el monto o costo de la compra no fue solicitado en un primer momento, pues únicamente se requirió el documento en el que se requirió la adquisición de bienes o servicios, no el documento que acredite la compra, por lo que, se advierte que el argumento del Recurrente resulta improcedente al tratarse de una pluss petitio, es decir, una ampliación a su solicitud inicial, lo que resulta improcedente en términos de lo dispuesto por el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a ello, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para que en un acto posterior y si así atienden sus intereses, formule una nueva solicitud de información, en la que requiera las compras que derivaron de las requisiciones de compra que le fueron entregadas.

No se omite señalar que el Particular solicitó en su Recurso de Revisión que se diera vista a la Contraloría Interna en atención a que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada; sin embargo, para el caso que nos ocupa, este Organismo Garante no advierte motivos para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.

Por último, pero no menos importante; el Particular señaló que el Sujeto Obligado no le indicó en respuesta, la posibilidad y el plazo con la que contaba para interponer el Recurso de Revisión; al respecto, este Organismo Garante revisó las respuestas y efectivamente, el Sujeto Obligado no le precisó al Particular el plazo, ni que tenía a su alcance recurrir la respuesta.

Resultado de lo expuesto, el Titular de la Unidad de Transparencia inobservó lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia se le insta para que en futuras ocasiones atienda la Ley que rige la materia e indique a los Particulares los plazos y el derecho con el que cuentan para interponer el Recurso de Revisión en contra de la respuesta otorgada.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado, pues el Sujeto Obligado entregó respuesta conforme a derecho. 

También se instó al Sujeto Obligado a fin de que se apegue a la Ley de la Materia y que le informé a los solicitantes los tiempos y plazos para presentar su Recurso de Revisión, proporcionar los acuerdos de su Comité de Transparencia en los casos necesarios y atender a los términos dispuestos por la Ley para dar atención a las solicitudes conforme a derecho corresponde.

Es importante mencionarle que no se dio vista a la Contraloría Interna, porque no se advirtieron suficientes elementos, pero se dejan a salvo sus derechos, para que, si Usted lo considera pertinente pueda asistir directamente ante la instancia competente y presente las quejas o denuncias correspondientes.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00711/OASMETEPEC/IP/2022, 00713/OASMETEPEC/IP/2022,  00714/OASMETEPEC/IP/2022, 00715/OASMETEPEC/IP/2022, 00716/OASMETEPEC/IP/2022, 00717/OASMETEPEC/IP/2022, 00718/OASMETEPEC/IP/2022, 00721/OASMETEPEC/IP/2022, 00722/OASMETEPEC/IP/2022, 00723/OASMETEPEC/IP/2022, 00724/OASMETEPEC/IP/2022, 00725/OASMETEPEC/IP/2022, 00728/OASMETEPEC/IP/2022, 00729/OASMETEPEC/IP/2022, 00730/OASMETEPEC/IP/2022, 00731/OASMETEPEC/IP/2022, 00732/OASMETEPEC/IP/2022, 00735/OASMETEPEC/IP/2022, 00736/OASMETEPEC/IP/2022, 00737/OASMETEPEC/IP/2022, 00738/OASMETEPEC/IP/2022, 00739/OASMETEPEC/IP/2022, 00742/OASMETEPEC/IP/2022, 00743/OASMETEPEC/IP/2022, 00744/OASMETEPEC/IP/2022, 00745/OASMETEPEC/IP/2022, 00746/OASMETEPEC/IP/2022, 00749/OASMETEPEC/IP/2022, 00750/OASMETEPEC/IP/2022, 00751/OASMETEPEC/IP/2022, 00752/OASMETEPEC/IP/2022, 00753/OASMETEPEC/IP/2022, 00756/OASMETEPEC/IP/2022, 00757/OASMETEPEC/IP/2022, 00758/OASMETEPEC/IP/2022, 00767/OASMETEPEC/IP/2022, 00776/OASMETEPEC/IP/2022, 00785/OASMETEPEC/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 06031/INFOEM/IP/RR/2022, 06032/INFOEM/IP/RR/2022, 06033/INFOEM/IP/RR/2022, 06034/INFOEM/IP/RR/2022, 06035/INFOEM/IP/RR/2022, 06037/INFOEM/IP/RR/2022, 06038/INFOEM/IP/RR/2022, 06039/INFOEM/IP/RR/2022, 06040/INFOEM/IP/RR/2022, 06041/INFOEM/IP/RR/2022, 06042/INFOEM/IP/RR/2022, 06043/INFOEM/IP/RR/2022, 06044/INFOEM/IP/RR/2022, 06045/INFOEM/IP/RR/2022, 06046/INFOEM/IP/RR/2022, 06047/INFOEM/IP/RR/2022, 06048/INFOEM/IP/RR/2022, 06049/INFOEM/IP/RR/2022, 06050/INFOEM/IP/RR/2022, 06051/INFOEM/IP/RR/2022, 06053/INFOEM/IP/RR/2022, 06054/INFOEM/IP/RR/2022, 06055/INFOEM/IP/RR/2022, 06056/INFOEM/IP/RR/2022, 06057/INFOEM/IP/RR/2022, 06058/INFOEM/IP/RR/2022, 06059/INFOEM/IP/RR/2022, 06060/INFOEM/IP/RR/2022, 06061/INFOEM/IP/RR/2022, 06062/INFOEM/IP/RR/2022, 06063/INFOEM/IP/RR/2022, 06064/INFOEM/IP/RR/2022, 06065/INFOEM/IP/RR/2022, 06066/INFOEM/IP/RR/2022, 06067/INFOEM/IP/RR/2022, 06076/INFOEM/IP/RR/2022, 06086/INFOEM/IP/RR/2022 y 06091/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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